
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BIESCAS
4415 

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de agosto de 2023, se aprobó la contratación de la
plaza denominada COORDINADOR/A CENTRO DE LA TERCERA EDAD, en régimen
laboral temporal, por el sistema de concurso de méritos.
 
En la sede electrónica [http://biescas.sedelectronica.es], en el Tablón de Anuncios aparecen
íntegramente publicadas las bases que han de regir la convocatoria para la contratación de
la plaza.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria.
 
BASES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL POR
CONCURSO
 
PRIMERO. Objeto de la Convocatoria 
 
Es objeto de las presentes bases la contratación de un Coordinador-a, mediante la
baremación de méritos:
 

Servicio/Dependencia CENTRO DE LA TERCERA EDAD "LA CONCHADA"
Denominación del puesto COORDINADOR/A CENTRO DE LA TERCERA EDAD

Naturaleza Personal laboral temporal
Categoría A2 -21
Jornada 50 %

Titulación exigible Grado universitario
Sistema selectivo Concurso de méritos
N.º de vacantes  1

SEGUNDO. Modalidad del contrato
 
La modalidad del contrato es la de Temporal por circunstancias de la producción, regulada
por el artículo 15 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. El carácter del contrato es
temporal, y en régimen de dedicación a tiempo parcial, media jornada, 18,75 horas
semanales.
 
TERCERO. Condiciones de admisión de aspirantes 
 
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado público.
 
e) Poseer la titulación exigida: Título de Grado universitario.
 
CUARTA. Forma y plazo de rresentación de instancias
 
Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes proceso de selección, en las
que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este
Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o
en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de cinco
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia.
 
Asimismo, las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://biescas.sedelectronica.es] y en el Tablón de Anuncios.
 
La solicitud (anexo I) deberá ir acompañada por:
 
— Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
 
— Acreditación de la Titulación académica exigida en la convocatoria, mediante fotocopia del
título.
 
— Declaración de Méritos y Formulario de Autobaremación (anexo II).
 
— Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen para la fase de concurso.
 
— Curriculum vitae del aspirante.
 
— Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
 
La experiencia profesional y los cursos de formación se acreditarán según se establece en
la base séptima.
 
Los aspirantes con discapacidad lo harán constar en su solicitud, declarando que reúnen las
condiciones exigidas por la normativa aplicable. A su solicitud adjuntará certificado de
discapacidad donde se acrediten las deficiencias permanentes que han dado lugar al grado
de discapacidad reconocido, así como el certificado de compatibilidad expedido por el
organismo competente que acredite su capacidad para desempeñar las tareas y funciones
de la plaza.
 
En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y de Consejo de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos digitales, El Ayuntamiento de
Biescas como Responsable del tratamiento de datos le informa, que sus datos son tratados
con la finalidad de poder gestionar la convocatoria y el desarrollo de la misma. Sus datos no

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca29 Agosto 2023 Nº 163

10459 CSV7Z8EYUZ2KHJMANBOP



serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo que exista obligación legal. No obstante,
podrán ser publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de convocatoria según
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del
acceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos
personales de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias
internacionales.
 
Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidad y
durante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los
criterios de política documental y archivo de la administración convocante, así como los que
resulten aplicables.
 
La publicación de los resultados de dicha convocatoria se hará mediante el portal de
transparencia y el tablón del Ayuntamiento, nunca publicándose su información personal de
forma completa e identificable para terceros.
 
Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, limitación u
oposición, cuando procedan dirigiéndose al Ayuntamiento en Plaza del Ayuntamiento n.º 1 –
22630 Biescas (Huesca) o al correo electrónico. Si desea más información acerca del
tratamiento de sus datos puede dirigirse a nuestra Política de Privacidad en
https://www.biescas.es/.
 
En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su
dirección: Calle Jorge Juan n.º 6, 28001 Madrid, o través de su sede electrónica
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/. No obstante, con carácter previo y
potestativo, podrá dirigirse al Delegado de Protección de Datos de la Diputación a través del
email: lopd@dpdhuesca.es
 
QUINTA. Admisión de aspirantes
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de
tres días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. Dicha resolución
se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://biescas.sedelectronica.es] y
en el Tablón de Anuncios. Si no se presentan reclamaciones, quedará aquélla elevada a
definitiva.
 
Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de cinco días desde la finalización
del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.
 
Vistas las alegaciones presentadas por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación
de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://biescas.sedelectronica.es] y en el Tablón de
Anuncios. Igualmente se publicará la fecha en la que efectuará la baremación de méritos.
 
SEXTA. Tribunal calificador
 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la
paridad entre mujer y hombre.
 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
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La composición del tribunal calificador es la siguiente: Presidente, secretario, tres vocales y
los respectivos suplentes.
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.
 
Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las
bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos y para la publicación de
los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la
aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los
casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría.
 
SÉPTIMA. Sistema de selección y desarrollo del proceso
 
Procedimiento de selección. Concurso
 
Baremo:
 
a) Experiencia en la coordinación de servicios o centros sociales, de titularidad pública o
privada, con un máximo de 50 puntos:
 
— Por servicios prestados en cualquier Administración Pública o ente dependiente
desempeñando funciones propias de la plaza convocada: 0,20 puntos por mes trabajado.
 
— Por servicios prestados en el sector privado desempeñando funciones propias de la plaza
convocada: 0,10 puntos por mes trabajado.
 
— Por servicios prestados en centros de servicios sociales de titularidad pública o privada en
cualquier categoría profesional: 0,05 puntos por mes trabajado.
 
Para periodos inferiores al mes, se valorarán proporcionalmente.
 
La experiencia profesional se acreditará mediante copia del contrato de trabajo o
certificación expedida por el organismo público o privado en que se hubiesen prestado los
servicios, en la que deberá constar el tiempo de servicio y el puesto desempeñado, siendo
preciso acompañar informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social. En todo caso, deberán quedar suficientemente acreditadas la duración de
los servicios prestados, la jornada laboral y las funciones realizadas por el aspirante. 
 
b) Por la posesión de titulaciones universitarias relacionadas con las funciones de la plaza
convocada y distinta a la presentada como requisito de acceso: hasta un máximo de 10
puntos. Según la siguiente puntuación:
 
— Doctorado o Master: 7 puntos.
 
— Licenciatura o grado: 3 puntos.
 
— Diplomatura: 2 punto.
 
c) Por los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales
u homologados que acrediten el número de horas y orientados al desempeño de funciones
de la plaza a la que se desea acceder se otorgará hasta 40 puntos, a razón de 0,05 puntos
por hora de formación.
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Se valorarán cursos realizados en los últimos 15 años. No se valorarán los cursos de
duración inferior a 20 horas.
 
Los cursos de formación se justificarán con el certificado o diploma de asistencia y
programa oficial de curso con indicación del número de horas lectivas. Los cursos en los
que no se pueda acreditar nº de horas no serán valorados. En los casos que la formación se
presente en créditos la correspondencia será de 10 horas de formación por cada crédito.
Los certificados de superación de módulos formativos para la obtención de certificación
académica no serán valorados en este apartado.
 
A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha
límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso
selectivo.
 
Sólo serán valorados por el Tribunal aquellos méritos consignados en el documento
Declaración de Méritos y Formulario de Autobaremación (anexo II), de los que se aporte la
correspondiente documentación acreditativa. La puntuación total establecida por el
aspirante en el formulario no será vinculante.
 
La no presentación del formulario de autobaremación será causa de no admisión en el
proceso selectivo, siendo necesaria su subsanación.
 
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se
presente documentación que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos
alegados que no sean posteriormente acreditados en el plazo conferido al efecto.
 
OCTAVA. Calificación
 
La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación
otorgada por el órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser
superior a 100 puntos.
 
En caso de empates estos se resolverán a favor de aquel que hubiera obtenido, por este
orden, mayor puntuación en experiencia, en caso de persistir la igualdad, se estará a quien
tuviera mayor puntuación en formación, finalmente se procederá a sorteo público.
 
NOVENA. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y formalización
del contrato
 
Concluida la baremación, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para la
formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente
establecido será nula de pleno derecho.
 
El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
 
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá
informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia
básica de los contratos celebrados.
 
Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos
de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica
alguna.
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DÉCIMA. Incidencias
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 
Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer
por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Huesca o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica
en Aragón, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local; y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
 
Biescas,  25 de agosto de 2023. La Alcaldesa, Nuria Pargada Zapater.
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AYUNTAMIENTO DE BIESCAS 

AYUNTAMIENTO DE BIESCAS 
Plza. Ayuntamiento, 1, Biescas. 22630 (Huesca). Tfno. 974485002. Fax: 974495509 

ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD 

Solicitud de admisión a pruebas selectivas convocadas por el ayuntamiento de Biescas. 

CONVOCATORIA: 

 
DATOS DEL INTERESADO 

Nombre: NIF: 

Apellidos:  

Discapacidad       Si             No Grado: 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación:        Notificación electrónica                   Notificación postal 

Dirección: 

Código Postal: Municipio: Provincia: 

Teléfono: Móvil: Correo electrónico: 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

El abajo firmante SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia.  

DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo las condiciones exigidas para el ingreso y 
las especialmente señaladas en la convocatoria, comprometiéndose a probar los datos que figuran en esta 
solicitud que le fueran requeridos y manifestando igualmente no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al empleo público, comprometiéndose a comunicar a la 
autoridad convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación personal.  

Se informe que el centro gestor del proceso de selección podrá acceder a las bases de datos de otras 
Administraciones, con la debida garantía de confidencialidad, a los exclusivos efectos de verificar la 
identificación personal y titulación consignados en la instancia, salvo que se oponga a ello. 

 
Documentación adjunta:  
— Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte. 
— Fotocopia de la titulación exigida. 
— Curriculum Vitae actualizado. 
— Declaración de Méritos y Formulario de Autobaremación  
— Documentación acreditativa de los méritos a efectos de valoración en la fase de concurso. 
— Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

 
En ___________________a ________   de __________________de 20__. 

Firmado: 
 
 
 

 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE BIESCAS 
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AYUNTAMIENTO DE BIESCAS 

AYUNTAMIENTO DE BIESCAS 
Plza. Ayuntamiento, 1, Biescas. 22630 (Huesca). Tfno. 974485002. Fax: 974495509 

ANEXO II: DECLARACION DE MÉRITOS Y FORMULARIO DE AUTOBAREMACION  

 

CONVOCATORIA  

 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos: NIF: 

 

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 50 PUNTOS) 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
O EMPRESA PRIVADA 

CATEGORÍA 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

MESES Y 
DÍAS 

PUNTOS 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

  SUBTOTAL A  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

B. TITULACIÓN ACADEMICA (MÁXIMO 10 PUNTOS) PUNTOS 

  

  

  

 SUBTOTAL B.   
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AYUNTAMIENTO DE BIESCAS 

AYUNTAMIENTO DE BIESCAS 
Plza. Ayuntamiento, 1, Biescas. 22630 (Huesca). Tfno. 974485002. Fax: 974495509 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE BIESCAS. 

 

C. CURSOS DE FORMACIÓN (MÁXIMO 40 PUNTOS) 

NOMBRE DEL CURSO 
CENTROS 
OFICIALES 

HORAS PUNTOS 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 SUBTOTAL C.  

FECHA Y FIRMA 

El abajo firmante declara, bajo su responsabilidad, que los datos indicados son el fiel reflejo 
de la realidad. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

Firmado: 

 

 

PUNTUACION TOTAL AUTOBAREMACIÓN (MÁXIMO 100 PUNTOS) PUNTOS 

SUBTOTAL A +  SUBTOTAL  B +  SUBTOTAL B =  

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca29 Agosto 2023 Nº 163

10466 CSV7Z8EYUZ2KHJMANBOP

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

		2023-08-28T14:02:31+0200
	Procesos automatizados de firma electrónica de la Diputación Provincial de Huesca




